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RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 31 de mayo de 2023.- 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0028603/2021 y las Ordenanzas Nros. 23/2010-CS, 39/2010-CS y 

3/2010-CD, donde se tramita el llamado a concurso abierto para la provisión de UN (1) cargo de 

Profesor Titular con dedicación simple de carácter efectivo, correspondiente al Departamento de 

Práctica e Investigación, para el dictado del espacio curricular “Práctica Profesional e 

Investigación Educativa IV: Residencia pedagógica” en el Profesorado Universitario de Educación 

Inicial, y  

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría Académica solicitó autorización para el llamado al concurso de 

referencia.   

Que el Departamento de Práctica e Investigación elevó los requisitos mínimos de 

formación, perfil y antecedentes exigidos y los miembros titulares y suplentes propuestos para la 

integración de la Comisión Asesora que entenderá en la sustanciación del concurso. 

 Que la Dirección de Gestión de Apoyo Académico detalla la descripción del título 

(carrera), disciplina, subdisciplina y espacio curricular, respecto al plan de estudios y mapa docendi 

correspondiente. 

Que la Dirección General Económico Financiero certifica la existencia presupuestaria 

del cargo a concursar.  

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 11 de mayo de 2023,  

sugirió al Consejo Directivo aprobar el procedimiento y solicitar al Consejo Superior la autorización 

para el llamado a concurso abierto con el fin de cubrir UN (1) cargo de Profesor Titular con 

dedicación simple de carácter efectivo, correspondiente al Departamento de Práctica e Investigación, 

para el dictado del espacio curricular “Práctica Profesional e Investigación Educativa IV: Residencia 

pedagógica” en el Profesorado Universitario de Educación Inicial. 

Que debido a la inhabilidad administrativa dispuesta para el pasado 18 de mayo, la 

presente norma se emitirá ad referéndum del Consejo Directivo.   

Que, de acuerdo a la Ordenanza Nro. 23/2010-CS, el llamado a concurso deberá ser 

autorizado por el Consejo Superior. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 

 

 

 

 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 389 

 

JLV 

LG 
Dra. Ana María Lourdes SISTI 

Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

ARTÍCULO 1.- SOLICITAR al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cuyo la 

autorización para convocar a concurso abierto, en los términos de las Ordenanzas Nros. 23/2010-CS 

y 39/2010-CS, para la provisión de UN (1) cargo de Profesor Titular con dedicación simple de 

carácter efectivo, correspondiente al Departamento de Práctica e Investigación, para el dictado del 

espacio curricular “Práctica Profesional e Investigación Educativa IV: Residencia pedagógica” en 

el Profesorado Universitario de Educación Inicial.  

 

ARTÍCULO 2.- ESTABLECER el siguiente perfil y condiciones para postular: 

 Poseer título de Profesor/a en Educación Inicial u homólogos, equivalentes o afines.  

 Acreditar título de posgrado. 

 Acreditar antecedentes de investigación y extensión. 

 Acreditar experiencia docente en el ámbito de nivel inicial no menor a 5 años. 

 Acreditar experiencia en docencia de nivel superior no menor a 5 años. 

 

ARTÍCULO 3.- DESIGNAR como miembros integrantes de la Comisión Asesora al siguiente 

personal docente: 

Titulares:  

 Mónica Teresa MATILLA 

 Elena Margarita BARROSO (FFyL - UNCUYO) 

 Claudia Elcira GUILLÉN (UNNE) 

Suplentes:  

 Miriam del Carmen QUINTEROS 

 Claudia Hilda PAPARINI (FFyL - UNCUYO) 

 Celia Liliana SALIT (UNC) 

 

ARTÍCULO 4.- Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones. 


